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INADMÍTASE la anterior demanda según el artículo 90 del Código General del Proceso, 
a efecto de que en el término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane en 
el siguiente sentido: 
 
1. Apórtese certificado de libertad y tradición del inmueble a dividir con una vigencia 

inferior a un (1) mes desde su expedición en el que se advierta la cancelación de 
la anotación No. 15 relativa al proceso divisorio adelantado previamente ante el 
Juzgado Sexto (6°) Civil del Circuito de Bogotá. 
 

2. compleméntese el dictamen pericial allegado, realizando la totalidad de las 
manifestaciones de los numeral es 1 a 10 del artículo 226 Ibidem, e igualmente 
precísese el tipo de división que procede para el predio objeto de litigio.  

 
3. Siguiendo con lo previsto en el art. 8° inc. 3° de la Ley 2213 de 2022, aporte las 

pruebas de la forma en que se obtuvo la dirección electrónica del extremo pasivo. 
 

4. Alléguese copia de la sentencia de 19 de abril de 1995 del Juzgado 7 de Familia 
de esta ciudad (anotación 8 del FMI 50N-62465) 

 
Se le pone de presente a la parte demandante que la presente decisión carece de 
recursos, y su interposición no detendrá el transcurso del término concedido, por lo 
anterior, se advierte a la Secretaría que se abstenga de ingresar el expediente salvo 
para la revisión de la subsanación de la demanda.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 
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